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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 02099/INFOEM/IP/RR/2018, 02100/INFOEM/IP/RR/2018, 02101/INFOEM/IP/RR/2018, 02102/INFOEM/IP/RR/2018, 02103/INFOEM/IP/RR/2018, 02104/INFOEM/IP/RR/2018 y 02105/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 00243/UPVT/IP/2018, 00244/UPVT/IP/2018 y 00245/UPVT/IP/2018, 00246/UPVT/IP/2018, 00247/UPVT/IP/2018, 00248/UPVT/IP/2018 y 00249/UPVT/IP/2018 por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información pública. Con fecha dieciséis de mayo del año dos mil dieciocho, la ahora recurrente formuló solicitudes de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:


Solicitud 00243/UPVT/IP/2018:
“Histórico de actas de evaluación de estadía de la licenciatura en negocios internacionales.”(Sic)
Solicitud 00244/UPVT/IP/2018: 

“Histórico de actas de evaluación de estadía de la ingeniería en biotecnología.” (Sic)
Solicitud 00245/UPVT/IP/2018:
“Histórico de actas de evaluación de estadía de la ingeniería en informática.”(Sic)
Solicitud 00246/UPVT/IP/2018:
“Histórico de actas de evaluación de estadía de la ingeniería industrial.”(Sic)
Solicitud 00247/UPVT/IP/2018:
“Histórico de actas de evaluación de estadía de la ingeniería en energía.”(Sic)
Solicitud 00248/UPVT/IP/2018:
“Histórico de actas de evaluación de estadía de la ingeniería en mecatronica.”(Sic)
Solicitud 00249/UPVT/IP/2018:
“Histórico de actas de evaluación de estadía de la ingeniería en mecánica automotriz.”(Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información de todas las solicitudes: el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha primero de junio del año dos mil dieciocho el Sujeto Obligado emitió respuesta a las solicitudes de acceso a la información en los mismos términos siguientes (solo cambia el número de folio de la solicitud de información y el servidor público habilitado que da respuesta a cada solicitud):
 “En atención a la solicitud de información pública registrada con el numero de folio 00243/UPVT/IP/2018 que realizó el 16 de mayo del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”. (Sic)
Anexos. El Sujeto Obligado agregó a sus respuestas los archivos:
- “OFICIO DE RESPUESTA 243.pdf”, “OFICIO DE RESPUESTA SOL 244.pdf” y “OFICIO DE RESPUESTA SOLI 245.pdf”, “OFICIO DE RESPUESTA SOLI 246.pdf”, “OFICIO DE RESPUESTA SOLI 247.pdf”, “OFICIO DE RESPUESTA SOLI 248.pdf” y “OFICIO DE RESPUESTA SOLI 249.pdf”: Consistentes en oficios emitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia, en los que refiere adjuntar a los mismos los respectivos oficios emitido por los servidores públicos habilitados en los que se detalla lo referente a las solicitudes de la particular.
- “OFICIO DE RESPUESTS SPHDDLNIBT.PDF”, “OFICIO DE RESPUESTA SPHDDLNIIBT.PDF”, “OFICIO DE RESPUESTA SPHDDII.pdf”, “OFICIO DE RESPUESTA SPHDDIIS.PDF”, “OFICIO DE RESPUESTA SPHDDIIS.PDF”, “OFICIO DE RESPUESTA SPHDDIM.pdf” y “OFICIO DE RESPUESTA SPHDDIM.pdf”: Relativos a los oficios emitidos por los servidores públicos habilitados; Director de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Directora de División de Ingeniería en Informática, Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Directora de División de Ingeniería Mecatrónica en los se da respuesta a las solicitudes de información, en términos similares, refiriendo lo siguiente:
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(…)
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3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la solicitante con las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho, expresando en todos lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Niegan, cobran y violan el derecho de acceso a la información.” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad.
“No brindan lo que se les pide e insisten en cobrar por hacer su trabajo, dejando claro que están generando corrupción, ya que el cobrar por darle al ciudadano la atención a sus derechos se debe castigar. Que proporcionen lo que se les pide INFOEM, basta de sus practicas corruptas de estos malos servidores públicos.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión números 02099/INFOEM/IP/RR/2018 y 02104/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz, los recursos de revisión 02100/INFOEM/IP/RR/2018, 02101/INFOEM/IP/RR/2018 y 02105/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Presidente Zulema Martínez Sánchez; el recurso de revisión 02102/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, y el recurso de revisión 02103/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha ocho de junio del año dos mil dieciocho, se admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, manifestaran alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del trece de junio de dos mil dieciocho ordenó la acumulación de los recursos citados, así como el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones: De las constancias que integran los expedientes en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado envió a través del Saimex, en todos el archivo “INFORME JUSTIFICADO SOLICITUDES 243 A 249.pdf”, consistente en su informe justificado en los que medularmente se ratifica cada una de las respuestas por lo que no fue necesario ponerlos a la vista de la recurrente por no actualizarse lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, la recurrente fue omisa en expresar alegato alguno u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
8. Cierre de instrucción. En fecha once de julio de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 47, 65 y 66, fracciones I y III de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a las solicitudes planteadas por la parte recurrente en fecha primero de junio del año dos mil dieciocho y la parte solicitante presentó sus recursos de revisión el cuatro de junio; esto es, al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Asimismo, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por el recurrente, en términos del artículo 179, fracción X del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;…” 
Lo anterior se afirma así ya que el recurrente se duele debido a que el Sujeto Obligado refirió a la particular que para la procedencia de la entrega de la información que solicitó se debe cubrir el pago por digitalización de la información para que pueda ser entregad a través de la modalidad elegida por ésta..
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas del Sujeto Obligado son correctas y suficientes para satisfacer las solicitudes de acceso formuladas por la recurrente.
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, del análisis a las solicitudes de información se advierte que la parte recurrente, en esencia requirió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca le proporcionara el histórico de actas de evaluación de estadía de la licenciatura en negocios internacionales, de la ingeniería en biotecnología, de la ingeniería en informática, de la ingeniería industrial, de la ingeniería en energía, de la ingeniería en mecatrónica y de la ingeniería en mecánica automotriz.
Ante lo cual el Sujeto Obligado respondió a través de los servidores público habilitados: Director de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Directora de División de Ingeniería en Informática, Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Directora de División de Ingeniería Mecatrónica todos en el sentido de indicar que la información materia de las solicitudes no se encuentra digitalizada sino que solo se posee de manera física, asimismo que no se trata de información que encuadre en las obligaciones de transparencia generales para cualquier Sujeto Obligado ni en las específicas para las instituciones de educación superior; por lo que dan a conocer por cada solicitud el número total de hojas de las que consta la información y la cantidad que corresponde por su escaneo y digitalización, refiriendo que una vez efectuado el pago sería proporcionada la información a través de la modalidad elegida.
Así al momento de inconformarse la parte recurrente expresa que se violenta su derecho de acceso a la información al pretender cobrar por la entrega de la información.
Por otro lado, una vez admitidos los presentes recursos, el Sujeto Obligado dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, informe justificado para todos los recurso, mediante el cual reitera que cuenta con la información solicitada, sin embargo, no se encuentra digitalizada para proceder a su entrega a través del SAIMEX, motivo por el cual la recurrente debe efectuar el pago de los derechos de escaneo y digitalización correspondientes.
En tal contexto, una vez analizada la materia sobre la que versa el presente asunto, se estima que los motivos de inconformidad devienen fundados, por las consideraciones de derecho que se exponen enseguida.
Ahora bien, dado que el Sujeto Obligado ha reconocido expresamente que cuenta con la información que colmaría la solicitud interpuesta por la hoy Recurrente, a nada práctico nos llevaría el estudio de la fuente obligacional, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, de manera que, en el presente caso, privilegiando los principios de máxima publicidad, certeza jurídica, y gratuidad de la información pública, lo procedente es verificar si la respuesta emitida por el  Sujeto Obligado resulta ser suficiente para colmar con el derecho al acceso a la información de la particular. 
En concordancia con lo anterior, es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
Así mismo, resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 
Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
(…)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
En tal contexto, derivado del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados, en razón de que el Sujeto Obligado no proporcionó la información que le fue requerida, a pesar de haber reconocido que cuenta con ella, por tal motivo el derecho de acceso de la recurrente no ha quedado colmado, toda vez que el Sujeto Obligado condicionó la entrega de dicha información a la realización de un pago por concepto de derechos de escaneo o digitalización, pues dice que la información se encuentra únicamente de manera física al no considerarse información pública de oficio y que por ende deba mantener actualizada permanentemente a través de medios electrónicos.
Al respecto, debemos partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad,  entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, mismos que fueron utilizados como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar el pago y proceder a la entrega de la información.
No obstante, dichos preceptos son interpretados en perjuicio de la solicitante, como se explica enseguida, para lo cual es necesario hacer referencia a los mimos en su parte conducente a saber: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.

Artículo 165. …

La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.

(…)

 Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;

II. El costo de envío, en su caso; y

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
Artículo 175. (…)

En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado.”

En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien en todo caso implica la digitalización o escaneo de la información a entregar.
Por ende, contrario a lo sostenido por el Sujeto Obligado, la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que el diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe presupuesto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así con lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, citado con antelación; no obstante el principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
No obstante lo anterior, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que en todos sus respuestas los servidores públicos habilitados que las emitieron, si bien refirieron al total de hojas de las que constaba la información correspondiente a cada solicitud, el número referido únicamente corresponde a la información de un año; o sea, del 18 de mayo de 2017 al 18 de mayo de 2018, cuando la recurrente requirió la información histórica sobre lo cual es necesario remitirnos al Diccionario de la Lengua Española, que indica como definición de dicha palabra: perteneciente o relativo a la historia, luego si consultamos la definición de la palabra historia tenemos que de las acepciones que resultan aplicables al presente contexto, debe entenderse por ésta el conjunto de los acontecimientos ocurridos a alguien a lo largo de su vida o en un periodo de ello.
Así las cosas, este Órgano Garante estima que la solicitante desea conocer la totalidad de las actas de evaluación de estadía de las carreras indicadas; es decir, todos aquellos generados en la existencia de Sujeto Obligado o en su caso de cada carrera de que se requiere la información; para lo cual se considera que de acuerdo con el Decreto del Ejecutivo por el que se creó al Sujeto Obligado, éste nació al día siguiente de la emisión de dicho acto jurídico, esto es el día catorce de noviembre de dos mil seis.
Por lo cual, si haciendo la sumatoria de la cantidad de hojas referidas en cada respuesta obtenemos un total de 1,654, empero dicho número solo corresponde a la información generada en un año, este Instituto puede colegir que la información que se debe de entregar, que como se ha dicho debe corresponder a una totalidad de vida o existencia ya sea del Sujeto Obligado o de la carrera según corresponda, constará de un número mayor que de un cálculo estimado sobrepasaría las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, ya que esté de acuerdo al informe solicitado al respecto por esta ponencia a la Dirección de Informática de este Instituto, tiene un soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas.
Ello aunado que al tratarse la información de años anteriores, presupone una búsqueda en sus archivos históricos, lo cual implica un mayor esfuerzo para el Sujeto Obligado.
En tales circunstancias, este Instituto llega a la determinación de cambiar la modalidad de entrega de la información, para que la misma sea proporcionada vía consulta directa en las instalaciones del Sujeto Obligado. Lo anterior se fija así en razón que de acuerdo con los artículos 11, 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se tiene que si bien es cierto que las solicitudes de información se deben atender en la modalidad que haya sido elegida por los solicitante, también cierto es que puede ocurrir que resulte necesario ofrecer una modalidad distinta a la escogida cuando ocurran circunstancias como que la información materia de entrega sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado o en este caso del sistema elegido como medio de entrega, cuya valoración si bien la Ley citada la deja para el Sujeto Obligado, lo cierto es que en el presente caso es posible que dicha determinación sea considerada por este Órgano Garante en armonía con los principios de accesibilidad, oportunidad y expedites que deben ser garantizados en la generación, publicación y entrega de la información, máxime que es este Instituto quien administra el medio elegido para la entrega de la información por la hoy recurrente y por tanto quien conoce sobre su capacidad; dispositivos citados que a la letra dicen lo siguiente:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona…”
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
Al respecto es de destacar, que la determinación de la entrega de la información mediante consulta directa, no debe entenderse como una limitación al derecho de acceso a la información pública de la particular, pues ello como se ha dicho se ha fijado así previendo la capacidad en la carga de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, además de que en todo caso, la solicitante tiene la posibilidad de requerirle al Sujeto Obligado que le facilite  copia de la información o su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del Sujeto Obligado o que ella quiera aportar, tal y como lo establece el segundo párrafo del artículo 158 antes transcrito.
Así la cosas, para que el Sujeto Obligado atienda a la entrega de la información vía consulta directa, deberá atender a lo dispuesto por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, concretamente en los numerales septuagésimo, septuagésimo primero y septuagésimo segundo, del sentido literal siguiente:
“Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.”
“Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.”
“Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.”
Es decir; que el Sujeto Obligado deberá informar a la hoy recurrente de manera clara el lugar, día y horas en que se realizará la consulta de la información o en su caso los días y horas si se trata de mucha información, esto es, que se podrá calendarizar la consulta; así también el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; las reglas a las que se sujetará la consulta; para lo cual deberá a su vez deberá prever las  facilidades y asistencia para la consulta y adoptar las medidas físicas, técnicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información.
Aunado a lo anterior, en términos del artículo 166 de la Ley de la materia, según la fecha o fechas que el Sujeto Obligado determine para la consulta de la información, deberá hacer hincapié en el plazo por el cual permanecerá la información disponible para su consulta por la particular, el cual como mínimo deberá ser de sesenta días hábiles, trascurrido dicho plazo o una vez realizada la consulta son la elaboración del respectivo acuse de recibo por escrito el Sujeto Obligado habrá cumplido con la obligación de acceso a la información pública de la solicitante; tal y como se lee enseguida:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”
Ahora bien toda vez que se desconoce la naturaleza de la información materia de las solicitudes, es procedente ordenar sui entrega en versión pública de así resultar necesario, para lo cual el Sujeto Obligado deberá estarse a lo establecido en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los documentos para dar a conocer a la parte recurrente; en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179 fracción V, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son fundados los motivos de inconformidad expuestos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía consulta directa, en versión pública de ser necesario, el histórico generado al dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, de la información siguiente:
a) Las actas de evaluación de estadía de la licenciatura en negocios internacionales, de la ingeniería en biotecnología, de la ingeniería en informática, de la ingeniería industrial, de la ingeniería en energía, de la ingeniería en mecatrónica y de la ingeniería en mecánica automotriz.
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para lo cual el Sujeto Obligado deberá hacer de conocimiento de la recurrente, previamente el lugar, día o días y horas en que se realizará la consulta de la información; el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso y las reglas a las que se sujetará la consulta directa.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR, CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia justificada)


	
 José Guadalupe Luna Hernández
      Comisionado
(Rúbrica)

       

	

Javier Martínez Cruz                                           
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de primero de agosto de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión 02099/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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Almoloya de Juarez, Estado de México, a 28 de mayo del 2018
Oficio No. 205BL15000/612/2018

L. EN D. GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Con fundamento en el articulo 59 fracciones I, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud de
informacion registrada con el folio numero 00243/UPVT/IP/2018, de fecha 18 de mayo del
presente, en la que requiere a esta Direccién de Division de Ingenieria en Biotecnologia y
Licenciatura en Negocios Internacionales lo siguiente: “Histérico de actas de evaluacién de
estadia de la Licenciatura en Negocios Internacionales” (Sic); una vez analizado el
requerimiento, se atiende de manera puntual la solicitud como se indica a continuacion:

La informacién se entrega atendiendo al principio de maxima publicidad establecida en el
articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios y conforme al articulo 12 de la Ley citada, los sujetos obligados sélo
proporcionaran la informacién publica que se le requiera y que obre en sus archivos y en el
estado en que esta se encuentra. La obligacién de proporcionar informacién no comprende
el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

Con respecto a " Histérico de actas de evaluacion de estadia de la Licenciatura en Negocios
Internacionales”, me permito informar que en los archivos que obran en esta Unidad
Administrativa hay Actas de evaluacion de Estadia del programa educativo de la
Licenciatura en Negocios Internacionales; las cuales se encuentran fisicamente, por lo que
el nimero de fojas que corresponden a dicha informacién del periodo de 18 de mayo 2017
a 18 de mayo 2018, contabilizan un total de 292 fojas; sin embargo dicha informacién no se
encuentra digitalizada, toda vez que se posee y se genera como se cité anteriormente.

Asi mismo de conformidad con el Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y
Licenciatura-de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en Gaceta de
Golfierno del ,Estado de México, de 5 de enero de 2012, y del Reglamento de Estancias y
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[ESTADO DE MEXICO
“2018. Ao del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”.,

Estadias, publicado en Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha 29 de noviembre
de 2012; no existe el supuesto por el cual este sujeto obligado, deba contar con la
informacién en medio digital; ademas dicha informacion, no es considerada como
informacién publica de oficio conforme a los establecido en los articulos 92 y 98 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios y
en términos de los LINEAMIENTOS TECNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACION,
HOMOLOGACION Y ESTANDARIZACION DE LA INFORMACION DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA FRACCION IV DEL
ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN
LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, que se deba tener disponible en medio electrénico, de manera
permanente y actualizada para los particulares.

Por lo anterior, esta unidad administrativa cuenta con 292 hojas correspondientes al periodo
18 de mayo 2017 a 18 de mayo 2018 de Actas de evaluacién de Estadia del Programa
Educativo de la Licenciatura en Negocios Internacionales, y que de acuerdo con lo
anteriormente expuesto, para hacer entrega de dicha informacion y toda vez que no se
encuentra previamente digitalizada, ya que no est4 dentro de las obligaciones de este sujeto
obligado, solicito con fundamento en los articulos 9 fraccion 1ll, 17, 165,174 y 175 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios; asi como el articulo 73 fraccion VI del Cadigo Financiero
del Estado de México, realice el pago por la cantidad de $175.20 (ciento setenta y cinco
pesos 20/100 M.N.), esto en razén de que el costo es de $ 0.60 (sesenta centavos), por el
escaneo y digitalizacién de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por
via electrénica, en medio magnético o disco compacto y en este caso, en via electronica, a
través del SAIMEX.

Para tal efecto se informa a usted el procedimiento que debera realizar para poder obtener
el recbo de pago en el Portal de semicios al contribuyente
(hnps:/lsfpya.edomexico.gob.mx/recaudacionl) como se muestran en las siguientes
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“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de lgnacio Ramirez Calzada, EI Nigromante”,

Imprimir el formato para tener el
soporte documental completo del
pago que realiza

Una vez que realice el pago correspondiente en las Instituciones Bancarias autorizadas o
via electrénica, debera enviar su comprobante de pago via electrénico al correo de la
Unidad de Transparencia de este Universidad, upvt.dippye@upvt.edu.mx o a través del
SAIMEX, para que se proceda a la entrega de la informacién en la modalidad solicitada.

Por lo que una vez que acredite el pago correspondiente, los términos y plazos para que
los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contaran a partir
del dia en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de informacion, de
conformidad con el articulo 4.22 del Reglamento de la Ley citada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle cordial saludo.

SOBERNG pg,

ESTang

) DE MENCo
ATENT(ArgéMTE “

""" MTRO,FELIPE DEJESUS CASTILLO HERNANDEZ E
PIRECTOR DE DIVISION DE INGENIERIA EN BIOTECNOLOGIA Y LICENCIATURA EN NEGOGIOS

ON INTERNACIONALES

c.c.p.- Dra. en E. Silvia Cristina Manzur Quiroga, Rectora de la UPVT.
Archivo,
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